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«La enseñanza de las religiones» 

¿Qué dice el texto?

El texto parte del reconocimiento de una necesidad  -el conocimiento del hecho religioso como historia y cultura-  y de un derecho  -recibir educación de acuerdo con las propias convicciones, sin que esto perjudique la aconfesionalidad del estado y la libertad de conciencia.

El documento distingue dos dimensiones diferentes en la enseñanza de las religiones:


· Una enseñanza no confesional de la religión que ha de ser común para todo el alumnado, y que ha de permitir entender el hecho religioso en todas sus dimensiones.

· Una enseñanza confesional de la religión para los alumnos que deseen recibir formación en una religión en particular.

El documento prevé incluir la enseñanza no confesional de las religiones en el currículum de las áreas que se determinen, en especial las de geografía e historia, filosofía y educación para la ciudadanía.

Respecto a la enseñanza confesional de la religión:

· Será oferta obligatoria por parte de los centros

· Será voluntaria para los alumnos

· La calificación no computará a efectos de becas y acceso a la universidad

· Será impartida por el profesorado que se determine de acuerdo a las diferentes religiones

· Se organizará por los centros de manera que se puedan atender a las diferentes opciones de elección

· Será coherente con la oferta educativa de los centros

· Dará atención a los alumnos que no quieran recibir enseñanzas confesionales, bien sea desarrollando actividades alternativas, o bien quedando exentos de estas enseñanzas, si se solicita expresamente por parte de las familias o de los alumnos (sobre este punto se prevé elevar consulta al Consejo de Estado)

· El profesorado tendrá que tener la titulación debida y la habilitacion, y la contratación y condiciones de trabajo estarán de acuerdo con los derechos fundamentales establecidos por el Estatuto de los Trabajadores

Consideraciones sobre el texto

La enseñanza no confesional de las religiones

· El documento hace una aportación que consideramos nueva y valiosa. Se trata de la introducción de la enseñanza no confesional de las religiones para todo el alumnado en el interior de las materias más adecuadas. Una inclusión que no es alternativa a la enseñanza confesional, sino que tiene valor por sí misma.

· Esta novedad supone el reconocimiento curricular de la importancia antropológica, histórica y cultural de las religiones, más allá de su aspecto estrictamente confesional. Supone también la superación de un espíritu antirreligioso, superación que de ninguna manera significa ausencia de crítica de todo lo que parezca reprobable en las religiones y en cualquier otro sistema de pensamiento. Ha de suponer también dar voz a todos los puntos de vista no religiosos y a las opiniones que son contrarias. Finalmente, supondrá un aprendizaje de tolerancia, comprensión y conocimiento de las creencias y culturas de todos los ciudadanos.

· Creo que todos, como educadores, y más allá de nuestras creencias personales, posiciones políticas y tipo de escuela en donde trabajamos, deberíamos implicarnos para conseguir que estos contenidos no queden desdibujados, sino que su consideración real sirva para el conocimiento del conjunto del universo cultural que nos afecta y contribuya a educar en la convivencia y la paz.

La enseñanza confesional de las religiones

· Si consideramos la propuesta de enseñanza confesional de las religiones dentro del marco de los acuerdos vigentes de 1979 entre el Estado español y el Estado de la Santa Sede, parece difícil de mejorar. Se respetan los derechos a recibir educación religiosa confesional por parte de quien lo solicite, el derecho a recibir una alternativa o a no recibir ninguna enseñanza confesional  si así se quiere, y a los profesores se les respetan los mismos derechos que al resto de los trabajadores. Además, se da un trato semejante a todas las confesiones.

· Más allá de esta primera afirmación de realismo,  creo que se habrían de revisar los acuerdos antes mencionados, de cara a que el Estado no se viese obligado a ofrecer enseñanza religiosa confesional a las escuelas en condiciones equiparables con las asignaturas fundamentales. Esto permitiría conseguir realmente la condición de estado aconfesional, ya que actualmente en el campo educativo parece más bien un estado pluriconfesional.

· La revisión de los acuerdos habría de permitir que durante el tiempo escolar destinado a desarrollar el currículum obligatorio para todos los chicos, la religión confesional no hubiera de ofrecerse por parte de los centros.

· Dicho esto, no podemos olvidar el derecho de todo ciudadano a recibir formación religiosa confesional. Derecho que  -como ya hemos dicho-  no ha de pasar por su presencia en el tiempo escolar obligatoria, sino que podrían satisfacer las diferentes confesiones religiosas. 

· Aún así, este derecho a recibir formación religiosa confesional también podría realizarse en los centros escolares durante un tiempo educativo no obligatorio, que más allá de la jornada escolar podría destinarse a satisfacer diferentes opciones formativas del alumnado.

